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Uádiz y viémeg de íibFÍi d.e ,1.8S@.

w Este Diario loer-
W cantd , literario y político, 
S tiene siempre abierta su 
1 suscricion, por doce rea- 

7 les al mes , en su impren- 
ta- Los abonados que re- 

1 ciben el periódico en el 
J despacito, pagno 10 rea- 

. w les mensuales. Para los 
W pueblos del estertor va!e 
! 15 realce, y la redacción 
\ paga los portes.

ECr"Hoy es san Pedro, mártir.

D^El jubileo e.stá en. Ja iglesia de las Descalzas;

EL SOL Y LA LUNA HOY. MAREAS DE JWAÑÁNA.

El So) salió..........¿las &y ISminutosde lamañ.
Se pondrá............áias 6y47)niauto8detatard.
La Luna se oculta ¿bis 4 y !6 mututosde la mad.
La Luna sato........ á las 4 y 51 minutos de la maú.
iC?*Hoy tiene la Luna J4 días-

Primera atía&la lySóminutosdelamadrúg; 
Primera baja Alas 7y 35 minutos do tamañana. 
Segunda alta A la 1 y 45 minutos de ¡a tarde.
Segunda baja áias 7y 5 minutos de lánoché. 

.&i5*Ayertuvi'mpstiempu vario. '

En Jerez admite euá- a 
criciones 'la iibreria de y 
Buetto.: en Saii-Fcrnaudo í 
lossuúor'csMoliuclo'yMo. í 
mez! en.Sa'ilúcar do¡t Es- 
tauisiao Moreno : en et / 
Puerto de Santa-Maria el 1 < 
ordinario Paitna ; y tanto \ 
et) estas poblaciones, co- A 
-ínó enlasde Puerto-Reai. W* 
Chtcluttay Vejer, valeel ! 
abono 14 reatos. J

DE LA.POLICIA AUSTRIACA EN ITALIA.

Cuando JBonaparte hizo la conquista 
de Italia, la policía era no solamente muy 
mala, sí que también se hallaba escesi- 
vamente despreciada ; pero los íelices re­
sultados de la que él instituyó hicieron tu­
telar una institución que hasta entonces 
había sido aborrecida en todos Jos esta­
dos italianos. La policía francesa resta­
bleció el orden en las ciudades, la segu­
ridad en los caminos, y la trantpiilidad 
á toda suerte de individuos: los salteado­
res desaparecieron , y con ellos esos pér- 
ñdos puñales que de tiempo inmemorial 
herían á tantas víctimas. Por otra parte, 
la acción de la policía francesa no ame­
drentaba , porque se detenía precisamen­
te allá donde tenia que empezar el ma­
gistrado ; y porque la libre defensa de 
los acusados ante los tribunales, y la pu­
blicidad de los debates judiciarios, y Ja 
inamovilidad de Jos jueces ofrecían una 
entera garantía á los ciudadanos.

El estado de cosas ha variado comple­
tamente desde la funesta época en que 
el congreso de Viena hizo pedazos de la 
desgraciada Italia. Su mayor afrenta: v 
sus tormentos proceden hoy de aquella 
policía que en tiempo de Napoleón ase­
guraba su reposo. De todas las calami­
dades que los italianos tienen que sufrir, 
la policía austríaca es sin contradicción 
la mas insoportable. Vamos á citar algu­
nos hechos capaces de dar una idea de 
lo que acabamos de decir, y entiéndase 
que son tan ciertos que nadie será ca-. 
paz de desmentirlos.

La capa fatal de la policía austríaca 
envuelve todos Jos estados italianos, del 
mismo modo que Jas aduanas prusianas, 
engloban todos los estados alemanes ; son 
verdádéramente seguridades tomadas de 
Común acuerdo por los gabinetes de Vie- 

na y de Berlin: los geíes de la poHciá 
austríaca, lo mismo que los de las adua­
nas prusianas, los deben dar ó á lo me­
nos aprobar; estos dos gobiernos y los 
delincuentes &e hacen comparecer ante 
los tribunales de aquellos paises.

Los sugetos que componen Ja póUciá 
austríaca en Italia son fanáticos/grose­
ros , y enteramente ignorantes. Un dirgc- 
íor Ó porque los nombres mu­
dan según los paises, tiene.el encargo par­
ticular de hacer la guerra á toda idea 
nueva, á todo pensamiento generoso que 
pudiese introducirse en Italia: debe par­
ticularmente perseguir á ios sabios, á 
los literatos, á toda persona que salga de 
la esfera de medrocridad ; y son tales Jos 
poderes que se Je dan á este efecto, que 
á los tajes directores y delegados de po­
licía se les deja fuera del dominio de Jas 
leyes , á ñn de que estas no puedan en­
torpecer la ejecución de su obra. A ellos 
está confiada la censura de cnanto se im­
prime , á fin de que no se pueda leer co­
sa alguna sin su aprobación, los teatros 
corren bajo su vigilancia, para que nada 
se vea de que ellos no tengan antes co­
nocimiento ; y las artes del grabado y di­
bujo les están igualmente sometidas , con 
el objeto de que no se vea tampoco mas 
de lo que sea de su gusto. La policía aus­
tríaca priva pues á los italianos del libre 
uso de sus.sentidos haciendo a su direc­
tor distribuidor del pensamiento público, 
dominador de las inteligencias y regula­
dor de las miradas de Ja muchedumbre. 
Semejante degradación de.la especie hu- 
mana no se había intentado aun.

Lo que aumenta todavía Ja iniquidad 
de esta empresa es. que dos hombres que 
ejercen un supremo poder sobre la inte­
lectualidad de los italianos , carecen por 
regular de aquella inteligencia para én-

tender los rhánúscritos, libros,diarios ó 
piezas de teatro que les presentan ; por 
ló que da palos de ciego á derecha é iz­
quierda, no según el Ínteres de Ja segu­
ridad pública ; sino del de la suya propia. 
A ñn de no cómprometérse, supnmo to­
do Jó que no está á sus alcances, y el 
caso es que estos son casi siempre muy 
cortos. Con esto se ve que un bruto es­
coge.los víveres con que un pueblo de 
mucho talento é ingenio se debe alimen­
tar. Este es un estado de envilecimiento 
social que es preciso verlo para creerlo 
y aun viéndolo, se resiste él alma á dar­
le crédito.

No hay un sólo hombre en Italia que 
disfrute dé una cónsideráción merecida- 
que no sea especialmente blanco de mil 
vejaciones del gefe de la policía, al paso 
que á todos los sugetos que merecerian 
ser,continuamente vigüadossé lésdescui- 
da del todo. La mendicidad, que el ré­
gimen francés habla hecho desaparecer, 
ha vuelto de nuevo cubierta dé todos sus 
hediondos andrajos. Los malhechores. Je 
quienes ya no se oía hablar, cubren impu­
nemente los caminos, y hasta en las ciuda­
des se roba mas que nunca. La protección 
de las leves está concedida á los agentes 
de la poíicíá ; pero está negada á los ciu­
dadanos ; pues si se llega á asesinar al­
gún esbirro, al instante se publica un 
decreto impréso , qúe se ñja en las esqui­
nas de todos los pueblos italianos , pro­
metiendo una grande recompensa al de­
lator del asesino ; al paso que no se con­
cede mas que una muy leve al que da á 
conocer al autor deJ incendio de alguna 
casa italiana.

En todas JaS viJJas.y ciudades se halla 
una nube de agentes de policía, derra­
mada en todos'los parajes públicos ;^!qs^ 
'hay eíí'lcM teatrdé, eii'lós paséós\ én los



cafc3, y hasta en el pequeño número de 
nnivorsidades que por gracia, subsisten 
en !taha. En todas partes escuchan lo 
<}uo se dice, adran !o que so hace, y pro- 
curan adisin;ir1oque.sep!cnsa,parasa- 
car do todo o'Ho ias mas faUdcs consol 
encuetas y denunciaido. Esta inquisición 
penetra hasta en io interior de ias íatni- 
has, introduciér.dase en ias casas por me- 
dios tan vituperabies , que -se ha Hegado 
ya ai punto do no at^e'-'crse á habiar con 
franqueza á un amigo, de observarse, 
aun estando en medio de ios suyos , de 
desccnñar de todo conocido....  En una
paiabra : jamas inqtúsision mas inmoral, 
ni mas funesta agobió á país alguno.

La policía austriaca no sueña mas (pie 
conspiraciones^ y se esfuerza en dar por 
íofios bs medios cuerpo á sus sueñes. Y 
como fino fuese bastante el poner e! 
pensamiento en el potro, se mete en 
minuciosidades las menos capaces de 
causar sobresalto. Censura taíormade ios 
vestidos, la compostura dei pelo, ei coior 
de los bigotes; llegando al estremo de 
mandar fasurarde oficio alas personas 
que Íes parece:! sospechosas. Cornete 
unas bajezas, unas n^aja^icr^as que diverti- 
rianaiosimparciaies, si posible fuese 
reit'se de cosas tan degradantes para 
la especie humana.

[ETDe un pcri'dlco que ha empezado á publi­
carse en Madrid con c! íÍLuJo Je co­
piamos con gusto el interesante artículo que si­
gue;—

DE LA OPOSICION.
Si riamente hemos meJitaJo acerca de la ac­

tual Oposición , y confesamos con franqueza que 
no a!( anzantos cómo se Jum podido amalgamar, 
!i) transitoriamente los heterogéneos cletucntos 
de <)ue se compone. Principiaron á hacerla en 
el estamento de procuradores los señores Isturiz 
y Gabano ; y si bien causó estrañeza y (üsgusto 
verlos separados dcl presidente del consejo, y 
i-oía la amistad que parece tenían motivos (Je 
qonservar ; con todo, no estaba fuera de ta cuer­
da de! señor Isturiz á quien en tas anteriores le- 
gistaturas ha.biamos visto atacar con crtergía y 
deíeoderBe con entereza dcl ministerio doctrina­
rio, de ma!á recordación. La oposición do! señor 
Isturiz y de !qs que con él votaron , no fué re- 
ti'úgrada , sino por e! contrario progresiva: con 
este carácter se ha manifestado también a! abrir­
se la presente !egis!atura; y los cargos que han 
dirigido a! g'obicrno . !tan tenido por objeto pro­
bar que no ha curr; olido lo que ofreció , 6 lo que 
es lo mismo que no ita dado á Ja übertad et en- 
sanehe y latitud que debiu: qtteno es bastan­
te ¡ibera! , ó qtte si Jo es tto ha acertado á mani­
festarlo en sus disposiciones. Unióse á esta opo­
sición la parte de Ja juventud , que por su talen­
to , patriotismo y prendas ventajosas podia con 
cierto fundamento aspirar a tener parte en los 
cargos y negocios del estado : esta unión nos ira 
pa!ecidoq)ol!t!ca; pero no s.ncera: parata ju­
ventud conveniente, para sus aliados pernicio­
sa. Hemos diciio que no sincera , porque jamas 
nos persuadiremos de que io.s hombres del año 
12 miren sin sobrcsstto su lado la escogida ju­
ventud que debe suóederles, la que con su misma 
cooperación les anuncia ta terminación de su rei­
nado, la que aunque al paroCer les ayudad subir 
al poder, no hace otra cosa que siguiendo su ca­
mino y hallando objetos delante empujarlos há- 
eia < I con el ñn de remover el último obstáculo; 
y pasando por este escalón al parecer necearlo 
romper la vieja cadena, cuyo postrer eslabón 
están mirando y so apresuran á anudar con la 
suya nueva y duradera. La oposición hasta aqut 

, se compone de hombres viejos y hombres nuevos.
Desconñados los hombres vtdiosde su alianza 
con los nuevos , y deseosos sin dudade gran^-ear- 
!e otros auxiliares, que pudieran cootraiestar 
la-impetuosidad de estos y hacer mas duradero 
su periodo , ya que su ñn es inevitable , so liga- 
rou con la alta nobleza y se hallaron loa hom-

— 3.—
'h-es nuévos uni-loT .á !os h-omb.rcs viejos , y poritoúos en cuanto al Je la dí^cnltad 
n^e-iio Je estos á !a uri<=tocracia ; olianza J .b;!, ¡ atnpJta que hay a en cita cap "
esuavao-ante v contradictoria; atianza hecha 
sin duda cotilo un medio común ; pero para Cues 
diversos y encontrados. Lo ar.é 
tci'og nea oposición se d-----

. .-1- -- -.
to de procuradores se acus-. 
de cnergía.deno! ' 
ccs,de no haber caminado ñrmepoi 
de las reformas v los progresos. J-.n ci t.e pia^- 
ceres'se oye decir que !a reacción del a..o xj 

' es un movimiento nacional sin duda c(^o pulo 
i serlo el de Ja Francia contra Carlos X , el dC 

la España contra Napoleón. Se ha acusado acrc- 
' mente ucr la supresión de regulares , por la re­

forma de las- monjas : se ha dtebo que no esta­
mos en el caso de revisar el Estatuto norque no 
sabíamos todavía si era bueno o malo. El 
lo? órgano conocido de la oposwuon , ha alaor.- 
Jo y adootado por decirlo así Ls doctrmas cmt- 
lidas en la cámara ^conservadora; luego ¿qm- 
i ¡feriremos de esto? Que la oposición qmere frai­
les V tnonjas y conventos y Estatuto; que reco­
noce la reacción dcl año J23 como movtrnmuto 
.naciona! , y que ataca al ministerio oo por Jaa 
-eformas oue ha dejado de hacer , smo por h^s 
que ha hecho; en una palabra , que la oposicmc 
[)O es el progreso^ino cuando menos estacio­
naria. . , r
^^íosotros apcíttmos á ÍA juventoo su irán- 
queza y Icaltsd , que digan si pueden ser tales 
sus intenciones y son asi sus sentirmentos. Ape 
¡amos á los señores Isturiz y Gnhano.exento.'^ 
tle tod^. paretaltdad, do todo espíritu de partido; 
y que nos maniíiesten si pueden estar conformes 
con las doctrinas emitidas en e! estamento por 
los señores obispo detEórdoba, Garelly, marques 
de MiraHores y príncipe de Anglona; apelamos 
al mismo de esta legislatu­
ra, no al de ta anterior, para que nos diga, ptiqa- 
to que es de la oposición . si deñende la doctrina 
de que el Estatuto Jebe seguir intacto como sa- 
!i6 de Jas benditas manos de su visionario autor, 
de este hombre de ilusiones , por desgracia tan 
positivo en desaciertos y mates : si cree que el 
gobierno ha hecho mal en suprimirlos frailes; y 
ñnalmente si opina que Ja reacción del 23 fué 
un movimieuto nacional. Si esta es la doctrina 
Je la Oposición , pública y solemnemente protes­
tamos que nunca perteneceremos á ella. Noso­
tros sentimos <¡ue la reacción del ano 23 fué ei 
residtaüo de la e.scaodalosa violencia que á^la 
voluntad nacional le hicieran los despotas dcl 
norte , con c! auxilio Je los cien mil hombres y 
ei nieto de 8an-Lu¡s. Aun creemos que los frai­
les no solo están hicu suprimidos, sino que debe 
hacerse cargo ¡il gobierno por los males que La 
oeasionado el no haberlos eliminado antes, por 
ser esta medida^dobtemente política; y última­
mente insistiremos en que el Estatuto no solo 
debe ser revisado ,sino que de hacerse alguna 
acusación al gobierno, deberia tener lugar, por- 
oue cuando dió el decreto para revisarlo no Jo 
deciai'ó nulo , en atención á que Burgos y Mar­
tínez de ia Rosa, sus principales autores, ni 
como hombres ni como ministros tuvieron ni pu- 
dicrou tener la misión de legisladores ; y en 
cuanto á personas , que será para nosotros el 
mejor ministerio, y al cual defenderemos, el que 
concibamos mas dispuesto de buena fe á llevar 
á cabo estos y ias demas reformas necesarias.

Si el diario de las doctrinas nos maniñesta sus 
opiniones acerca de estas interesantes cuestio­
nes, cnh.nccs conoceremos cuántas oposiciones 
hay, puesto que ya son conocidos ios principios 
del periódico á quien ayer JJamó ministerial el 
Jorobado.

CíM'éa íie i/h goífííííno ó. un mm/ríféno.
Mi querido amigo : cien veces he estado para 

escribirte , y otras tautas me !o han impedido 
motivos de toda ciase: tan cierto es que el hom­
bre propone y Dios dispone, y tanto!

"Dígalo siné) Damon, 
que cuando quiere escribir 
dísticos , suele salir 
con qcias de contrición." '

Por ñn , esta vez ha sido otra cosa; y ya que ; 
el cielo me ha pennitido tomar ta pluma por un ' 
momento , )c aprovecharé preguntandete ¡xir al­
go de lomucho que nos tiene en cspectacien. - 

¿Querrás decirme ante todas cosas , qué picn- 
sasdeesa ley electoral porque suspiramos, y 
que pur -snpuestq saldrá de esta hecha á no du­
darlo? ¿Te presumes que satisfará los deseos de

. fueron esch!.4as en ' 
...........r- en nqneikr cuya discusión desmintió j 

_<.7<..<í.malodc cstatic- dhjhodc!lUos<)fo,¿¿.ou-í./ya^/My(/(;^,^,^g^. .. *-* 
o-'- neá oposición se descubro desde lue.-^o Por acá cree,Qos't.á¿?
ret mentido en qne se rehace. En e! estan)cn- piejunídias, que a pesar de iós pesaresde¡4)y,, 

' se acus.'. aLg-obiernode faita nosrepresentantesy de todo io ai, ia obra JS* 
tiabcr tomado medidas eñea-;"!'-^ a pedu'deboca ,como qne deeüa.es,;/ 
;amÍ!i;nloñrr[fe porta senda un-, detateyeiMtorai, itabrándcdepettdernue,'

¡ ra. )¡\s Ciipac¡Jnde3 t]ue

tros uiteriores destinos, en io cuad^odos 
ya de acuerdo.

Si no fuera por temor'de que nse diq-as que 
antterpo demasiado á ios tiempos, te prcyrnfny' 
tambten io queseyiensa sobre ia formaóiu^rní 
que se Ic dara en nuestro código w jíeri á ia att 
cámara. Cuestión es esta , sin embargo , qu. J 
t)e visto provocada y debatida en periódicoB- 
se ve '

"Como todo en el mundo es opiniones 
unos dirán que píMW , otros.nonM." '

Tú que estás en ia fuente, sabrás si cabe adon- ' 
tar un medio entre tan encontrados pareceres. * 

Cmnpiácemc como á ti ia marcha seguida per 
ci señor ministro de gracia y justicia con respec­
to a Jos jueces y magistrados. La medida Je 
traneportarJus continuamente de unos.punjos 
otros, y de ios mas distáiites, todo en' virtud de 
informes tan seguros y exactos como pfibiieos 
es sGgurameute una de ias mas á propósito para 
que ia justicia se administre con independeocia 
y sujeción á las ieyes , ó io que tanto vaio en na 
gobterno representativo , á gusto de! gefe supre­
mo deia magistratura. ¿Pn(irá reconvenir,seJe da 
que no procura que ios nombrados sean de mo- ' 
vimiento , ó dei'movimiento , cuando no cesa da 
traerlos ai retortero? La idea de semejante tra­
siego , itubo sin duda de sujerírseia atgun honra­
do ganadero de su tierra , convencido de Jos bue­
nos efectos que produce la trashuinacion en les 
iantferos vivientes , con los cuates tenemos mu- 
cims puntos de contacto , si es que no una com- 
pieta identidad. L.ás!imaes por tomismo que no 
ia adoptcit iguaimente los otros señores ministros 
con sus respectivos subordinados. La inarnoviíi- 
dad produce en todos ios seres id putrefacción; y 
toda pigitanciaes poca desde que satiomos que 
iapen.nsuia puede ser invadida de cbiera como 
otro cuaJquicr territorio. Pero, .si en esto , no an­
dan tan cciosos ios demas secretarios de! despa­
cho , no obstante la diicrencia de súbditos á-súb-* 
ditos, nos dan en cambio admirables resolucio­
nes , cotno ta (ie í/cnuKcta K ¿a e.wcrncion p/.í/icc 
los atentados de suplantar documentos en ias or­
cinas de liquidación; la-de prevenir á ios estu­
diantes de Saiamanca se abstengan de quitar en 
asonadas a sus catedráticos , so pena de quitar­
los á dios de tas aulas por de pronto; y otras á 
este tenor , que eotnpruebart vamos entrarnio ea 
la tnarciia legal, por mas que digan lo cootra- 
rio gentes que nada en esto de acha­
ques de legalidades; pero á otra cosa.

El amigo don Braulio , que como sabes tiene 
la honrosa desdicha do servir en iamarina depar- 
tamentai, quisiera interpusieses tu innujo en 
donde fuera menester, para que se le permita 
pasar á esa corte . como á otros tnuchos, sin fal­
tar se entiende , ú la orden que prohibe laconce­
sión de tales iieencias por los trámites y térmi­
nos regulares. Yo creo tanto mas asequible :u 
pretensión , cuanto que sobre poder alegar en su 
apoyo no pocos ejemplares, e.stá muy distante 
de proponerse en su ttaslacion al apostadero dcl 
Manzanares , el que se le dé ninguno Je ios des­
tinos de que otros estén j a apoderados, ó en me­
recida y legitima posesión. Propínese tan solo . 
cobrar sus sueldos atrasados , y asegurar el pago 
corriente de los sucesivos; cosas ambas tan pues­
tas en razón y j usticia por Ip que hace. á los tna- 
rinos que han dado fondo en Madrid , como des­
razonables ¿injustas tratándose dedos que an- 
dan por la orilla del agua , y aun sobre la cubier­
ta de los buques. Sea esto dicho con perdón do 
los que quisieran igualarlos á todos , sin hacerse 
cargo de la diferencia que hay y debe haber en­
tre los marinos terrestres y !os marinos acuá­
tiles , por vivir aquellos y estos no con el tntbajq 
dcl continuo mandar, y las penalidades cpns!-^ 
guicíttes á un elemento epie les es estrano. Por 
eso tni recomendado don Braulio , que es hombre 
que nada desconoce de lo que está ó no en re­
gla , limita su pretensión á colarse en los Ma- 
di'iles , en donde si bien tendrá las mismas rnor- 
t ideaciones y penas que pasan los que allí moran-.

"Que allí también se navega
se fcacasay desarbola



liAsta quedar en bandola
' y con borrasca se brega"

á buen se^ro que le falte ei pan de que care­
ce aquí, aunque sin quejarse por ello ni murmu­
rar'tan siquiera , porque , como digo , reconoce, 
nue so!o en Madrid puede tenerse un dereclio á 
^mar reügio^^'^niente el sueldo que á cada cual 
le está señalado , preferencia debida A los que 
pisan el privilegiado suelo de la corte , y que sin 
duda no tuvieron presente los que al ir allá ofre­
cieron no cobrar sino cuando cobrasen los de 
acá. . . . , . . ,

El mismo amigo quisiera saber si aun vive el 
nombrado cons^yo í7e war.bia , cuya existencia le 
tiene en cuidado , porque desde que comenzó 
por llamar á todo el cuerpo de facultativos para 
colocarlo á ia cabecera , no ha vuelto á dar nin­
guna señal positiva de vitalidad. Baste de pro- 
guntas y aun de carta. . , ,

Si estas en venir á esta ouJad , espera a que 
se concluya el arrecife, que será muy pronto, 
Dios mediante , según la prisa que se dan por 
acabarlo. No falta mas que un corto tramo, y 
precisamente el que ménos necesidad tenia de 
composición , al ménos para los que no salimos 
por puerta de Tierra sino para hacer ejercicio 
T disfrutar dcl frondoso arbolado qne había en 
aquel paseo, si se sigue impidiendo e! tránsito 
por el a los carruages , como Jebe hacerse , mal 
que les pese á los señores viandantes, porque lo 
primero es lo primero. Se va entendiendo ya á 
Jas mil maravillas lo que es policía de ornato y 
comodiJád, y así se ha dispuesto también, qáe el 
ganado dcl matadero no entre como antes á la 
madrugada, al medio día ó de noche, sino de 
ocho á diez Je la mañana , es decir á horas en 
que por ser los de mas tráficos , se está menos 
espnestoá peligros y desgracias, qne en suma 
nunca podrán ser otras que las de morir de un 
porrazo ó de una cornad:t , accidentes que pro­
porcionarían diversión á los aficionados que sa­
lón diariamente á ver la entrada de los anima- 
malitos, corno pudieran salir á presenciar la en­
trada triunfante de algún regimiento 6 cosa que 
se le parezca.

Pásalo bien , y dispon de tu afectísimo amigo.
N.

Cádiz abWi.
OKDKN M LA PLAZA.

Sez*vfcto para Aoy.—Parada : los cuerpos dt 
la guarnición y los de ia Guardia-lSaciuua!.— 
Rondas, contra-rondas y el capitán de hospital y 
provtsiones lo da el batallón de artillería de 
Ídem.

Ro)' pro^^:denc^a de7 ee^or 7cn7en7e prÍTuero de 
a7en7de ee 7mn de -vender en a7Tncneda y)óó/:ca en 
7a depoedarío de7 c.s'ee7en7:$??no aya7da??Men7!s, 
deede 7ay 12 á7aí 3 de 7a ¿arde de ¿oedfae-viérc 
oee 29 , y eéóado 30 de7 aetna/ , -varice a7Aq^oe d- 
p7a¿a yor ¿odo c7 va7or de ec ayrecfo , <y!/e ee e7 
de .!M peeo , eoa O7'reg'7o á 7a 7cy de 7a p7a¿a. Ro 
<yue ee ana^teia a7 y<;íó7íco yara /^ae con.c!zrran 
7oe ¡yee ^MÍj^ieren. co7nH7-ar7aí. Cádi^r 27 de a&rí7 
de 1836.

' . \

DE LA INTENDENCIA.
. La dirección g-cncral de rentas estancadas y 
resguardos , en t4 de! actual me dice :—Por e! 
rpinisterio.Je hacienda se ha comunicado a esta 
dirección ^u iO dei corriente !a real órden que 
sigue :—Escelentísimo señor:—E! señor secre­
tario dei despacho de hacienda dice con esta fe­
cha al de la guerra io siguiente.— Habiéndose 
remitido á.ese ministerio en tiempo oportuno 
ejemplares Je la ley de.26.de mayo de 1835 sobre 
documentos Je giro , y trasladado la real órden 
de ] 6 de julio siguiente, en que se declaró com- 
prenjia á las.dependencias dei gobierno ¡a obli- 
gacton Jo girar los caudales que manejen en 
pape! de! sello establecido por la espresada ley; 
ha tenido á bieo mandar 8. M. Ja Reina Gober­
nadora que V. E. se sirva comunicar las citadas 
atsposmiones á la intendencia general del ejér- 
C!to y demas oácinas á quienes corresponda su 
ctnnplimiento, para evitar que las de hacienda 
mthtar en los. distritos, y cualquiera otras á 
^uMes mcumba su observancia, pretesten co- 

en Castilla ia Vieja , no haber 
reubido aquellas por el conducto regular, y 
crean por tanto , con equivocación , que lo pre- 
yenuio en ellas no debe ser estensivo á las de­
pendencias dei ministerio de la guerra._ De rea!

*—8eñ-eferid. señor Secreta­
rio del despacho de hactenda lo traslado á V E 
en contestación a su oácio dn . a__ 1 T ce 16 de marzo nro- xinio pasado—La trascribo á V. S. nara suco 
nocimicnto v comun^cac!hT..^ ° paiasuco '^'^'""mcaciona esasoiicinas. v demas a quienes corresponde su inteligencia v 
observancia—D os guarde á V mcengenc^ y.A . 8^-^'Qe a V. 8. muchos anes.

¿ Reabrí! de 1836.-J17aWa7M. R^ea.
Lo que se inserta en el JVb¿¿cioso para la co­

mún intel.gencia-Cádiz28 de abrí! ^e 1836?í 
_ ___________ JJ/aesa.

DEL GOBIERNO CIVIL
El señor intendente de !a provincia en oñcio 

del 24 de este manifiesta ser de absoluta necesi­
dad que , con ia brevedad posible , prevenga á 
ios alcaides y ayuntamientos de esta proviucia 
qneaux.i.en Ja recaudación de iascontribucio. 
nes y rentas de la corona , sin obstruir Je modo 
aigiino ]a.s providencias que la intendencia adop­
te para tan nnpórtante objeto. Y conociendo 
que la recaudación de contribuciones es urgen­
tísima pa.ra que c! gebierno de S. M. pueda 
atender á los cuantiosos gastos que causan las 
circunstancias, espero del patriotismo de los 
señores alcaldes y ayuntamientos auxilien su co­
bro , en lo que iiaran un señalado servicio al 
buen éxito de la justa causa , y le preveno-o cue 
las quejas qne sobre esto reciba de la intenden­
cia ias tendré en taeonsiJerscion que se mere­
cen. Cádiz 27 de abril de 1836.- Retiro Je Dr-

—Señores alcaides de los pueblos de 
e.ita provincia.

Tengo prevenido á los señores alcaldes , qne 
el dia6delmesde enero, abril,julio, yoetn- 
bre remitan á este gobierno un éstracto de- los 
nacidos, casadoü. y muertos en sus respectivos 
territorio^. Y faltando variosá lo dispuesto, les 
rccnerdí! cumplan con lo mandado. Cádiz 27 de 
abril dó..1836.—7^cf7)-oí7.e .Dryiaaaona.—Señorea 
alc.?d:des de las ciudades y pueblos de esta pro­
vincia..

DEL AYUNTAMIENTO.
Eu virtud de acuerdo de! escelentísimo ayun­

tamiento se arriendan en púbÜca subasta por 
uno, dos 6 tres años las naves 6 almacenes de ia 
muralla de!' norte , números 207 , 214 , 215,y 
224; veriñeándese el remate á las '12 de la ma­
ñana de! Itlnes 2 de mayo próximo en la casa 
capitular. Cádiz 28 de abril de 1838.—C^rtáno 
Gon:a7c.: Re/^ínos-a, ícccéarío

ALCALDIA.
Rarfee T'ecfóidoe /¿<.-y 28 de oArí/ de 1836.

De naeídoe.—Antonio , hijo de José Fancu- 
biei'ta V de Maria Concepción de! Valle.

Pastor , hijo de don Luis Gonzaga de Eliza!- 
de y de doña María .loscía do Vergara.

María de !a Encarnación, hija de don José 
Caja y de doña María Josefa de Siles.

José , hijo Je padres que á su tiempo se mani­
festarán.

De moeWoe.—Pedro Torronjo, de 60 anos; 
casado.

Josefa Rnmeor, de 77 años y Francisca Sán­
chez de 8) ancianas de la casa de Misericordia.

Duít.Iuan.PerezMarufe dei consejo de S. M., 
rninistro honorario de la rea! audiencia de Se 
vi! á , y juez primero de primera instancia de 
esta ciudad.
Por el presente cito y llamo a! hombre , que 

at anochecer de! miércoles trece de! corriente 
cu las inmediaciones Je las calles de Cobos y 
de .luán de Andas , detuvo á otro hombre que 
iba vestido con chaqueta, perseguido poruña 
muger , y se llevaba un saco óon dtnero que lúe- 
go entregó: para que dentro dcl término de ocho 
dias ccqtaJos desde el de mañana , se prescjtte 
en la esc.ribanía Je! infrascrito , situada en la 
calle de! HórrdiÜo , desde donde venido ámi 
presencia lia de'á-ecibírsele su declaración sobre 
el suceso referido. Cádiz 28 de abril Je 1836.— 

__ yMa7n76Jt7^Mc7y Rí/fanu'wa.
En virtud Je providencia de! juzgado déla 

subdciecacion de rentas Je !a provincia se han 
de remíítar á pública subasta en el almacén Je 
comisos Je esta reu! aJuanaá la hora de las 12 
del .dia veinte y nueve del corriente mes , un fa-

l icho c-^^ os .enseres correspondientes, aprecia­
do en l,0j0 .cales Je vellón , y una lancha sijt 
enseres en 120, cuyos buques se hallhuen el 
muelk de Puerta Je Sevilla de esta plaza. Cá- 
dtz abui 28 de 1336.—Jó^¿ G!f¿7errc.?.

Con¿rn!ta 7a 7f^7a Je 7í)y íe7!.breí sr^criforgs so­
corro Je 7og /nráz/aNoy Je Joíé RíyoTio.

^made la lista anlcrior..................  1057
Don. Pedro Lerdo de Tejada.......... .  5'
Don Joaquín Permanier............... ' g'
Don Francisco Wan-Hcre................'..1^? 2o'
Don .hianSoniabía.................................. i' gQÍ
Don Isidro Goncciru......................... ' gn
Don Esieban Laborda........ . ........ . . . . - ga
Don Juiion* Je Ja Vega..^.2o' 
Don Joaquín áoíér... ....................... ' ' gu'
Don Fernando España....ñ... jo*

.Don José Zuhieta... ...........................'.'J? .20
Don Juan José Urtelegui...................     20
Don Domíjigo Je los Césares............  20
Don Pedro iHartincz:........ ............... 40'
Don MaríhiMui'icl.............................   f'/- 20'
Don Juan 'VniJés....... . ............. . . op'
Don Pedro Veíez Rubiii....... .  .f
Don Francisco Paúl.....:... .4. ¿. .. gp* 
Don Pedro í VaJieute...............\20
Don Pablo del Va!le y Llera................ 20
Don Santiago Terry.......................  jo
Don Juan I^utista Lapatide................ '... 20'
DonLorenzo'McnJaro...................  20
Don Sebastian Martínez Piniiios. .-4J - 20 
Don Femando GargoHo menor.. ............ 20
Don Gregorio .Isasi..................... ip' 
Don José Je Sota....... . ...................................jp'
Don Francisco Lahera.................... ...'4 2o'
Don Pedro Lahera.  ..............' 2o'
Marques de) Ruén Suceso........ ................ 2o'
Don Rosa Aiejn........................   2o'
Dori Jacinto Alvtn ex de Pazos. . . ............. . 60.
Don Marcos Gutiérrez............  2o.
Viuda de Page....... . .........    2o^
'Viuda de García é hijos.............  2o'
Don Francisco .Oneto..........................  Io.
Don Juaq Bautista Veámurguía..............  2o.
Don Miguel de Francisco Martin.............. Sp.
Don Evaristo Nicola6dcln.Pa!!za.......J 2p. 
DonFranciscoJ. Armoni..i.'...\......... - 8.
Don Agtistin de Ja Lama.... ............     20.
Don Ignacio. Puya y Cosic........20.
Don José Lorenzo y Camip.............. . 20.

Suma tota!..... 2458. .
(Se confínaaT^á.).

Por disposición del real tribunal de comercio 
de esta plaza , hade celebrársela su presencia á. 
las 12 Je la mañanadel.miércolps 4 de mayO'pró­
ximo , junta de acreedores al concurso de don 
Ventura de Imana , para que impuestos del fa­
llecimiento del síndico procedan al nombramien­
to de otro. Y se hace notorio para que los inte­
resados concurran por sí 6 por legítimos repre­
sentantes. Cádiz 28 de abril de 1836.— Ricardo 
Ee-C^eí-c.

Por auto proveiJaante míenla audiencia de 
25 dcí corriente , ha dectarado el tribuna! de 
comercio de esta piaza , en estado de quiebra á 
don José María buque , nombrando juez comisa­
rio al señor cótuu! substituto don Marcos Gu­
tiérrez , qne presidirá la junta g-eneral de acree­
dores, que ha de celebrarse en la sala de audioa­
cias dedicho tribunal ,álasH de lamañanadel 
martes 17 de mayo, próximo , á los- Unes que 
prescribe e.l articulo 10&7 del codigo¿ En obser­
vancia de lo que previene el 1057 , se ha dispues­
to que nadie haga pagos , ni entregas, de efec­
tos al quebrado, sino ádon Rafael García, nom­
brado depositario de los bienes , y que todas las 
personas en cuyo poder existan pertenencias 
respectivas á la quiebra, hagan manifestación- 
de ellas al señor juez comisario , pena de ser te­
nidos por ocultadores y cómplices. Y se hace no­
torio para que conste y para que los interesados 
concurran á dicha junta, por sí ó por medio de 
apoderados , en los términos que señala el artí­
culo 1066. Cádiz 28 de abril de 1836.—Ricardo 
Éc-Cicrc.

Ra viréaí/. da profideMcia r/e/ rA* 7a
.!MÓdc¿ég'ac:on í/e 7a /'wvzTícfa.re pa-
Ó7íca /a FMÓnsía r/e /a o/^ra y 
^0^ ene Kcccíifa Vag-o/cto J9:ana , corre^onc7íc^- 
ée a/y-e.rg'Ha^-do ííwo, en 7a óaAía r7e e.y- 
íc pMerfo , bayo c7 y?re.?MpMee7o í7e ) 0,044 y-ea/ee 
í/e ve77or^, y?ara e/ rem.a7e 7a Ao?-a de
7ae doce dc7 dia 4 de Tuayo en c7 deepa-
eAo de 7a íKíendencía/ con yr-evencMn de ^we e7 
e^cd7en7eeí7ü?-á demen^cefo en Taescríóauía 
m/íyor- de mí ea^^'o^^ara inrérMíefomde 7oe /teé&t-

de.26.de


t
doiw..C.ídir 27 de i.836.-Cí?y¿íáno

} -GqNTI^RUCIÓNDOMIC
; Delasc'osás mas árduasála verdad,loesel

establecimiento de uña contribución que stepdo 
nccesaTÍa .'séa-aimismo tiempo equitativaydss-

.i ei q!M parta.ó:.,-tenga.por base4)n-prmewo.segu- 
!'opues de otro,modo estará espuesta A las huá- ( 
ntas vicisitudes del principio que emana, resul- , 
.tandoó.sU'totalnt)l¡dad,ósume6caciaenaque- 
lla paríe'¿{úe-.ialte á cubrir. las -atenciones para 
que'fuc.impuest.a./'ÉÍ es'celentísimo ^yontamien- 
tode estaciudad.hainvitado.paraque.leilustren ' 
en este particular respecto á ta domiciliaria que 

i gravita sóbrc-el'total de la póblacioh; y como 
; para hacer -'bien nunca es .tarde., sih ernbat'go 

de'haher' trascurrido algún tiempo vamos ádecir 
i lo que-efeemos útil, sin estar tan Apegada'A 

nuestro pensamiento que .no cedamos alconveó- 
; cimiento.de la .razón. ..

Habiendo sentado por principio la .seguridad 
de la-basc sobre que debe partir si es posible, to­
da contribución , no podremos ménos de decir 

i* que ningunade' lás-adoptádasTiasfa'aqüi .tiene 
} está escelenciá'.'y que el partir dei arréndarn'iea- 

to que gana.;cada casa , no es exactó y .envuelve 
i perjuicios .muy.visibles.'El cootri6uy.ente--que de

buena fe.'diga-lo que paga se perjudicará, én ra­
yón del mayor oupo-que.le cabe por la oculta- 

i cion del que precede^in ella, y esta peritación 
i es qasi general , . porque debiéhdó el propietario 

pagar el derecho dé'fbrtiScacipn-sobre los- mis­
mos arreodamientós, itieoe cási úna necesidad 

; de exigir .estaQcultacion para-no pagar mas 3
por ciento dcl.arrendamiento líquido que no re- 
cibe.No háblemosdeálbaquías, obras ¿íc. ,pues 
esto puede-en parte subsanarséscon un Abono. 

I Mas convengamos en lo defectuoso del cálculo,; 
; que nunóá -s'era-.ex.acto .én el iogresó de la cop- 
] trib.ucipn ,Tésu].tand9;que si no alcanza á cubrir 
} las atribuc.iopcs propias, habrá un ; y si
' para qucno-vuceda esto se--le:calculá un aumen- 
' ío,e8 un perjaic!opara-el exacto contribuyen- 

te: 'Ello'es indudable que el quemasdisfruta de- 
' berá pagarmas-no-sblo por-el mayor goce, cuanto 
; porque inhere mas posibilidad. Nosotros no-cn- 
i coñtramos csta'base'6ja^sinc el frente quecada 

casa ocupa. La que ld ténga-mayor,ocoñtendTá 
! mas'contribuycntes ,' ó.da habitará - quien pueda 
' pagarla; de- suerte.-, qüe-árreglada la contribu- 
j eión &nto per-vára-de frente de Ihs casas , cre­

emos qué partiría de un datO'tovariáble ; qüe po­
dría ser mas eq-úitativa, ménos costosa éa sú re-* 

' caudacion y fácihde variar en aumento ó dimi­
nución según el mayor ó menor.gasto qué ofrez­
ca la policíaurbaoaá que está-destinada.

Calculando (ynocreemos-muy-equivocado el 
cálculo) con '40,000 varas-contribuyentes á -real 
de vellón , Tesultará.n ótrós-taníos'mensúáles, que 
darán al á-ño 480000'reales ;:cantidad que puede 
disminuirse-.ó aumentarse fácilmente , -dejando 
siempre cubiet'tas las áteaciónes de la contribu­
ción. Se dirá que hay casa-que tendrá 30.-varas 
de ícente, y por ellas habrá de pagar 30 reales: 
¿y cuántas lo pagan en el dia/ .Mas .repártanse 
éstos mismos 30'reales entre todos los vecinos y 
entfmces se-conocerá da diferencia. Fue-ra de 
que una cesa .es ia contribución en sus bases , y 
fdra'cn -su distribución , y pudiera adoptarse por 
. gla general que lá cuarta parte del total de 
ella Imbiése-de satisíacet;se por los inquilinos 
que ocupan asesorías en donde las haya , y ias 
otras tres cuartas partes por los demas veci­
nos en -igualdad. Muy justo-nos parece esta 
desigualdad áe-cuota, y Aun hoy mismo la ve­
mos , pues cootríbaye mas el que mas arrenda­
miento pagat Esteno es mas que eSpresar un 
pensamiánix) susceptible de muchas mejoras; pe­
ro, que-sieenpre tendrá la ventaja sobre otro de 
partir de un punto ñjo , sabiendo el que contri­
buye el tanto de su . cuota contribuyente y el 
gobi^no municipal.con.cuanto Jebe contar , lo 
qj!C .ño qs indiferente para evitar quejas y múr- 
murapionés.—HR,

n

SOBRE INTERVENCION O COOPERA- 
CLON.

: Como en e'6td8.ú]t:ntoa dias han circulado ru- 
' rpore ÍHBS. ó menos probables acerca de inter-

4t.-
veBcion á coopSraeion .estrangeta para'tGTmiña- 
la guerra civil,, nos ha parecido oportuno dar 
almra pubücidad 4I siguiente artículo que se es­
cribió el año pasado , cuando circularon iguaies 
noticias acerca de tan .funesta como impolíti­
ca pretcnsión por parte, del anterior ministerio, 
pretcnsion'.que-rechazó -indignada la mayoría- 
sensata de la nación , á .quien nopuede ocultarse 

y cdn honor .esta lucha intestina , sin necesidad 
de mendigar auxilios estrados, siempre fatales 
á Ja libertad y á .Ja independencia de Jos puebJos.

:E1 Diario Jlícrcaaíd de ayer anuncia como' 
segura la reorganización del'gabinete; y en la 
ü^a que nos dá-delos cándidatos que han de 
formarlo, coloca al señor Olivan designándolo 
para.él ministerio de la gobernaoion. Confesa­
mos que no damos mucho crtdito á esta noticia, 
y la razón que tenemos para ello es las opiniones 
que el-señor Olivan, ya como redactor de la 

ya.eombprocurador á.cúrtes ,.tiene emi­
tidas. E! señor Olivan ha sosten:do quizas con 
mas calor que.ningun otro por medio déla pren- 
sa y por la recíihcacion que ha hecho de palabra 
en el estamento á que pertenece, ias administra­
ciones de los señores Martínez dela -Rosay Con­
de de Toreno. Aun cuando eh señor Olivan se 
halle convencido de' que estos-dos señores proce­
dieron con acierto en su ministério,-sin embargo 
la mayoría de .la nacion-se ha pronunciado de 
una manera ostensible contra ella ,'que da mar­
gen á creer que no recibirá la opinión pública 
como buen presagio.para las reformas que.la na­
ciónncce'sitay espera de su gobiernopla entra­
da en el gabinete de un-iodividuo , cuyos prin­
cipios hasta.ahora conocidos distan mucho del 
sistema dél progreso. -

FONDOS PUBLICOS AYER. 
'Títulos al 5 por 100...^,.................. nominal...

. iTítulós al 4 por-lOb............... -...... nominal...

. Vales no consolidados.......-..............papel...
Certiñcaciones...........  aplata...
Recibos de dntereses:.......^..........

47
37
30
12
11

CAPITANIA DEL PUERTO.
Ru^MCs ^Me eutraroTt ayer.

Del'Carril ^én 3 días bergantín-goleta español 
So?í-Ra7?ma, capitán. Manuel Ferreyros, con 
huevos y jamones.

'De San-Juan del Puerto un místico con paja, 
otro de Sevillacon-trigo y otros efectos , un cha­
ranguero de idem con ladrillos , de Ay amonte un 
falucho con cal, otro falucho y un bote de ídem 
connaránjas, todos españoles.

Del oeste una goleta española y otra inglesa.

NOTICIAS PARTICULARES.
PROSPECTO de un. 'viage á I.e^)aMíey iodos 

/os puertos cefeAres de/wedíierró^teó^
Eloriente lija hoy la atención general , por 

los gra):des y diversos intereses qUe parecen 
próximos á -discutirse. Ofrece á los. hombres 
cienti&cos el Campo másfcrtil en observaciones 
por sus monumentos , sus tradiciones y sus cos­
tumbres , cuyo tipo primitivo en nada se ha alte­
rado con el roce délas poblaciones modernas. 
Mas si de una parte la necesidad de conocer es­
tos bellos paises se'hace precisa, por otra las di- 
ñcultades que presentan semejantes viáges son 
un obstáculo casi siempre invencible. Estas con­
sideraciones detérminaa-oü á los propietarios de 
uno de los mas hermosos buques de vapor cono­
cidos hasta aq^uí, á emprender un viage' á Le­
vante y al rededor del mediterráneo. Todo lo 
que pueda encontrarse en los paquebotes de mas 
nombre de Inglaterra y de los Estados-Unidos, 
se hallará tarnbien abordo dcl PldOCEEN. Es­
te magníBco vapor, de fuerza de 140 caballós y 
de 600 toneladas de porte , acabado de salir del 
astillero de la Ciotat, inmediato á Marsella, y 
provisto de máquinas inglesas de baja presión, 
se ha construido con el especial objetó de' facili­
tar á las ciases acomodadas el viage á las princi­
pales ciudades de Africa, del Asia menor y del 
Archipiélago; y su simple inspección patentiza­
rá que después de haber apurado todo lo que re-

¿lama la comcdtdad'de Jos'pg^T^^$. 
aumentado infinitas cosas^lé p-urnluip' 
entendemos que en un vinge que de'bc-i^-M^ 
gunos -meses , Jo superfluo en cierto mc^e-.^iy' 
ce como necesario. Los que vieren'el 
CEEN se cunvencei'án de que en nada de^^^' 
hay exageración. Los camarotes amue'b!:^^'^ 
con gusto están aislados y cerrados En 
gran sala común se lia situado un piano con 
colección de música , y una biblioteca de l!t^ 
escogidos. Ocho camarotes están eseJusivam^ 
te dedicados á señoras, y por ídtimo, á pona^t 
buque se halla un departamento completcam^ 
blado con lan^yor elegancia y que conÚM^ 
ocho camas , diferentes en todo de las otras F 
tá destinado para una ó lo mas dos familias 
en su defecto para una reunión particular 
personas que reunidas quieran ocuparlo. El ot^ 
eio de esta habitación reservada ^erá una mhaá 
masdel ñjadoal pasage'de losotros viag^rog

La salida de Marsella será del -15 a! 20*del 
próximo mayo.:—El FAocte?/ irá desde luego

Donde permanM.rí
-De Marsella, á Argel.................. .
De Argel á Tunezy Cartago.......
De Túnez á Malta.................
De Malta á Isavarinc...........
De Navarino a Esmirna.................
ÍTinO CÍMCO

yíncA? á :!)€?'í/g TYoya. 
De Esmlrna á-CoástantiijQpla.......
De Constantinopla á Atenas.........

' De Atecas á Malta , donde hará 
cuarentena........ . ......

De Malta á Palermo....
De Palermo á'Nápoles..
De IXápoies áRoma....
De Roma á Liorna......
De Liorna á Genova....
De Genova á Marsella.

4 diaR,
3
1
I
6

J5
3

3
4
5
7
2
2

^1 'días. 
La cuarentena de 'Malta es de^..... 20 dias. 
El andar del buque, calculado sola­

mente á siete millas por hora, 
próduciriaentodaia navegación 
un viage-de................................... 23 .Jiag.

Total........ .94 -díás?
El precio delTiage en su -totáiidad , con in­

clusión de la comida, será de /res mí/yraMCM 
por píTeona. La manutencion se servirá tanto 
en la travesía como en los descansos y en la cua­
rentena; y consistirá en ún almuerzo bueno y 
abundante , -comida y te á-!a,'noche. El servicio 
de la mesa y de las habitaciones se hará con el' 
mayor esmero. Para, los criados Je los pasageros. 
está destinado un alojamiénío particular á la 
proa delbuque, y-elprecio de su pasage será 
una tercera parte Je! de sus Amos.

Abordo hay un-profesor de me Jiciná yeirujíá 
con -todos los medicamentos convenientes.

Siendo.este viage de alguna duración, Je­
be darse una gran importancia á lá eleccioú^ 
de -los viageros. Así es que, aunque el pre­
cio- ofrece una cierta garantía, no se admiti­
rá á ninguno que lo solicite sin que le reóo- 
mienJe una casa conocida. Las solicitudes pá-- 
ra pasage deberán dirigirse á ios señores Frais- 
.sinet et Róux , Jean Luce oú Toussant Be- 
net ñls, propietarios del FAoc/e?!., residentes 
en-Marsella. También pueden dirigirse á todo 
comerciante ó habitante Je Marsella, va sea 
directamente ó por la misma casa -encargada, 
de pedir los embarques.

El pago se hará por mitades : la primera eai* 
-el momento de. inscribirse, y la seganda en* 
el de la salida. Para obtener cualquiera otra* 
noticia, se pueden dirigir á las tres casas da 
Marsella ya nombradas.

de /os Tyes-ddbrHos de
de J^udds, 7n;?M.e?'o 81 ?os precios dá
51 reoZce rtrrobrí .' y cu 7?n'M0é ccuíided d 52, y 
previente <^!te fu especie ^Me Áoy cA dicAo de^ocA^. 
es de /oKHM* s^erior $Me Aúy /o 3

E7;/a ca//e í/e /a Fe/o/a,
fmcro 266 , -uod^íM-Z/c/a í/e aioa-

cAmc^cos , de y se daron
ja/pyee/oí/e 2? y3^?'ea./escaaá'MM0. 3
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